
 

 

 

 

ACADÉMIO DE NÚMERO 

ILMO. SR. D. DIEGO JAVIER LIÑÁN NOGUERAS 

CURRICULUM BREVE 

 

SITUACIÓN PROFESIONAL ACTUAL 
 
Profesor Emérito. Catedrático de Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales. 

Vicepresidente de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de Granada.  

Director Académico del Centro de Documentación Europea.  

 

RECONOCIMIENTO DE TRAYECTORIA ACADÉMICA Y PROFESIONAL 
 
Se ha publicado en su honor la obra “Unión Europea, principios democráticos y orden 
internacional, liber discipulorum en homenaje al profesor Diego J. Liñán Nogueras”.  
Tirant Lo Blanch, Valencia 2024. 
 
Como reconocimiento de su carrera académica y profesional ha recibido sendos 
homenajes en la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada el 27 de 
septiembre de 2024 y en la Escuela Diplomática de Ministerio de Asuntos Exteriores y 
Cooperación en Madrid el 18 de octubre de 2024.  

 

EXPERIENCIA ACADÉMICA Y ACTIVIDAD CIENTÍFICO PROFESIONAL 

  
Licenciado en Derecho (1974), Doctor en Derecho (1978) y Catedrático de la 
Universidad de Granada (desde 1986), ha dirigido los Departamentos de Derecho 
Constitucional, Internacional Público y Ciencia Política (1988-1992) y el de Derecho 
Internacional Público y Relaciones Internacionales de la Universidad de Granada (entre 
1992 y 2000 y, de nuevo, desde 2001 a 2009) y el Centro de Documentación Europea 
(2009-2021). Ha sido Vicedecano de la Facultad de Derecho (1988) y Coordinador del 
Programa Erasmus (1991-1993) 

La Comisión Europea le concedió una Catedra Jean Monnet en 1991 de la que ha sido 
su titular hasta septiembre de 2021.  

Ha sido recientemente, Investigador Principal (IP) de Proyectos I+D+I del Programa 
Operativo FEDER 2018 (A-SEJ-299-UGR18) sobre implicaciones del Brexit e 
Investigador en el Proyecto ACEXDE (RTI2018-101041-B-I00) del Ministerio de Ciencia 
y Tecnología sobre UE y Estado de derecho (ambos finalizan en junio de 2022). Lo ha 
sido, también, como Miembro Principal (Key Staff) del Proyecto Jean Monnet 
Globalizing the Union's Debate: Internal and External Leadership in an Era of 
Challenges – EUGLOBAL (No. Referencia: 599757-EPP-1-2018-1-ESEPPJMO-
PROJECT) e Investigador del Proyecto I+D+I (COMBERAD (DER2015-63857-R) sobre 
radicalismo. Ha sido Responsable de Proyectos de Innovación Docente, de Proyectos 
de Investigación del Ministerio de Ciencia y Tecnología (2001-2005) y, anteriormente, 
de Proyectos de los Ministerios de Educación y Cultura (1994-1997) y de Educación y 
Ciencia (1992-1994) sobre materias de su especialidad, así como de varios Proyectos 
de Excelencia de la Junta de Andalucía (2006 y 2013), entre otros. 

 



 

 

 

 

Ha sido Director de Máster y Programas de Doctorado (desde 1988) y de doce tesis 
doctorales, calificadas todas de sobresaliente cum laude por unanimidad, seis de ellas 
con Premio Extraordinario de Doctorado y tres de Doctorado europeo. Ha sido 
miembro o presidido más de cincuenta tribunales de tesis. 

Ha sido Profesor Visitante en el Centre de Droit International de la Université Libre de 
Bruxelles (Bélgica), Stagiaire en la Dirección de Derechos Humanos del Consejo de 
Europa en Estrasburgo (Francia) y Becado del Curatorium de la Academia de Derecho 
Internacional de La Haya (Países Bajos)). 

Ha impartido Cursos y Conferencias tanto en Centros nacionales como extranjeros. Ha 
impartido docencia en cursos en la mayor parte de las Universidades españolas (de 
manera continua en Máster de la UE en la Universidad Carlos III de Madrid (que le 
concedió una Medalla de Oro por esa docencia), Master de Derecho Comunitario de la 
Universidad Autónoma de Madrid, Master de Relaciones Internacionales de CC. de la 
Información de la Universidad Complutense de Madrid, del Master de Relaciones 
Internacionales del Instituto Ortega y Gasset y del Master de Derecho Constitucional 
del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, entre otros), y ocasional en 
Instituciones tanto nacionales (Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 
Ministerio de Justicia, Consejo Económico y Social, Escuela de Estado Mayor del 
Ejército, Consejo General del Poder Judicial, Fiscalía General del Estado, Cursos de 
Derecho Internacional de Vitoria-Gasteiz, Cursos Euromediterráneos de Derecho 
Internacional, Seminario Internacional San Pablo CEU – Constitutional European 
Network, etc.) como extranjeras (Centro di Ricerca sull'Integrazione Europea de la 
Università degli Studi di Siena, Universitá de Bari y Universitá LUISS de Roma (Italia), 
Instituto Artigas Montevideo, Ministerio de Asuntos Exteriores –MERCOSUR- en 
Montevideo (Uruguay), Universidad Mohamed V de Rabat (Marruecos), Universidad 
Nacional de Buenos Aires (Argentina), entre otros). 

 

PRINCIPALES PUBLICACIONES 

Autor de múltiples obras, destacan entre sus libros: (con A. Mangas Martín): 
Instituciones y Derecho de la Unión Europea, (11 ª ed., Madrid, 2024), que ocupa un 
lugar especialmente relevante en la literatura jurídica sobre la Unión Europea desde 
1996. Ha codirigido recientemente el libro Estado de Derecho y Unión Europea (Madrid 
2018), Las crisis políticas y económicas: nuevos escenarios internacionales (Madrid, 
2014), El estatuto jurídico de las Fuerzas Armadas Españolas en el exterior (Madrid, 
2008), Andalucía y el Futuro de Europa (Granada, 2006), que recoge los trabajos que 
sostuvieron la posición andaluza sobre el futuro de la UE de la que fue Coordinador 
General nombrado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. Dirigió, 
asimismo, la Reforma de la delimitación competencial en la futura Unión Europea, 
Universidad de Granada, 2003 y también en un lugar destacado con G.C. Rodríguez 
Iglesias: El Derecho Comunitario Europeo y su aplicación judicial en España (Madrid, 
1993), una de las obras de mayor influencia en la materia durante un largo periodo de 
tiempo. Tuvo también amplio impacto su libro El detenido en el Convenio Europeo de 
Derechos Humanos (Granada, 1980), obra pionera en la materia y en las reformas 
procesales de adaptación del sistema español al Convenio Europeo de Derechos 
Humanos (CEDH). 

 
Autor de más un centenar de artículos y capítulos de libro, ha publicado sobre distintas 
materias del Derecho Internacional Público y el Derecho de la Unión Europea (Derecho 
internacional económico, Derechos Humanos, Derecho internacional y derecho 
español, Solución de controversias internacionales, Cooperación judicial penal 
internacional y europea, Política Exterior y de Seguridad Común de la UE, incluida la 
defensa, Aplicación judicial del Derecho de la UE, Ciudadanía europea, Sistema 
institucional de la UE, patentes y propiedad intelectual, Estado de Derecho, entre 
otras). Ha publicado en múltiples obras colectivas y revistas especializadas tanto 
nacionales (Revista de Instituciones Europeas/Revista de Derecho Comunitario 
Europeo, Gaceta Jurídica de la CE y de la Competencia, Revista Española de Derecho 



 

 

Internacional, Cuadernos de Derecho Judicial, entre otras, como extranjeras (Cahiers 
de Droit Européen, Common Market Law Review, The Columbia Journal of European 
Law, Sample of Cases in Digest II. Studie en-Informatiecentrum Mensenrechten, 
NetherlandsInstitute of Human Rights etc.). Ha colaborado en distintas obras 
Homenaje: a la profesora Millán (2022), al Prof. Remiro Brotons (Madrid 2018), a la 
Profa. Abellán Honrubia (Barcelona, 2009), al Prof. González Campos (Madrid 2005), 
al Prof. G.C. Rodríguez Iglesias (Berlín, 2003), al Prof. Jean-Victor Louis (Bruselas, 
2003), al Prof. M. Waelbroeck (Bruselas, 1999), al Prof. Díez de Velasco (Madrid, 1993). 
Es además autor de múltiples Prólogos y Presentaciones de obras.  

Ha colaborado con “voces” o “términos” internacionales en los más prestigiosos 
Diccionarios o Enciclopedias jurídicas o políticas: el Diccionario Jurídico de la Real 
Academia Española de la Lengua (RAE) (2016) y en el Diccionario Hispánico del 
Español Jurídico (RAE) (2017). En la misma línea ha colaborado en la Enciclopedia de 
las Ciencias Morales y Políticas para el siglo XXI de la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas (RACMYP) (2020). 

 

ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS Y SEMINARIOS  

 
Ha dirigido o codirigido más de un centenar de Congresos y Seminarios nacionales e 
internacionales. Se destacarán exclusivamente los trece codirigidos con el que fuera 
Presidente del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Gil Carlos Rodríguez Iglesias, 
en Granada y Madrid: los “Cursos de Derecho Comunitario Europeo” de la Universidad 
de Granada y del Consejo General del Poder Judicial desde 1987- 2000 que lideraron 
la formación en la aplicación del Derecho de la Unión en España. 

Ha participado como Conferenciante Invitado en múltiples Congresos y Seminarios  
organizados por diversas instituciones nacionales (Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales, Fundación Ortega y Gasset, Consejo Económico y Social (España), 
Fiscalía General del Estado, Consejo General del Poder Judicial, Ministerio de Justicia) 
y de la mayor parte de las  Universidades españolas, en las Jornadas de Profesores de 
Derecho Internacional y Relaciones Internacionales en Madrid, Andorra y Granada, 
respectivamente) e internacionales (Universidad Nacional de Buenos Aires ( 
Argentina), Instituto Artigas del Servicio Exterior Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Uruguay,  Universidad de Mohamed V en Rabat, Seminario Internacional Ruso-
Español en la Universidad Estatal Politécnica de San Petersburgo) y ha sido Relator 
español, en los Congresos de la Fédération Internationale Pour Le Droit 
Européen (FIDE) de Helsinki (2000) y Roma (1994). 

 

PARTICIPACIÓN EN INSTITUCIONES CIENTÍFICO-ACADÉMICAS Y 
ASESORAMIENTOS. 

 
Académico de número (Medalla N.º 11) y vicepresidente de la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación de Granada (RAJLG). Tomó posesión como Académico 
en noviembre de 2008 y pronunció su Discurso de Ingreso sobre Derechos 
Fundamentales en la Unión Europea: discurso y sistema ( RAJLG, Granada 2008.) que 
fue contestado por el Académico, el Excmo. Sr. D.  Rafael López Cantal.   

Director del Consejo Asesor de la Conferencia sobre el Futuro de Europa en Andalucía. 
Nombramiento de Secretario General de Acción Exterior de la Junta de Andalucía 
(11/05/2022) y representante académico por Andalucía en Panel Nacional: las 
Regiones en la gobernanza de la UE, organizado por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y Cooperación (2022).  

Director del Consejo Asesor del Seguimiento de la Conferencia sobre el Futuro de 
Europa en Andalucía. (2023) 

Ha sido Presidente (2001-2005) y Vicepresidente (1993-1997) de la Asociación 
Española de Profesores de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales 
(AEPDIRI), Vicepresidente de la Asociación para el Estudio del Derecho Europeo 



 

 

(AEDEUR) (1987-2004) y forma parte de su Junta Directiva desde 2004, Miembro del 
Consejo Científico del Real Instituto Elcano de Estudios Internacionales y Estratégicos 
(2005-2019), fue Miembro Correspondiente por España del Studie-En 
Informatiecentrum Mensenrechten del Netherlands Institute of Human Rights (1983-
1990), entre otros. 

Es Co-Director de la Revista Peace & Security- Paix et Sécurité Internationales - 
EuroMediterranean Journal of International Law and International Relations y Miembro 
de Consejos Asesores, de Dirección o Comités de Redacción de publicaciones 
científicas: Miembro del Board Advisor de The Columbia Journal of European Law. 
New York (desde 1994), Miembro del Comité asesor de la Revista Paix et Securite 
Internationales (desde 2016-2021), Miembro del Comitato Cientifico de la revista Studi 
sull´integrazione europea (Italia) desde 2011, Miembro del Comité de Redacción y, 
luego, del Consejo Asesor de la Revista de Derecho Comunitario Europeo (desde 
1997). Lo fue del Consejo de redacción de la Revista Española de Derecho 
Internacional (1992-1997) y de los Comités científicos de la línea de Derecho 
Internacional de la Editorial McGraw-Hill (1995-2002) y de Gaceta Jurídica de la UE y 
de la Competencia (1996-2008). Miembro del Comité Asesor Internacional del Tratado 
de Derecho y Políticas de la Unión Europea (Beneyto dir.) y ha sido consultado como 
evaluador científico por diversas editoriales españolas y extranjeras (Instituto 
Francisco de Vitoria, Oxford University Press, Instituto de Estudios Europeos de la 
Université Libre de Bruxelles o la Universidad París-Nanterre (París X), entre otros). 

Ha asesorado a distintas entidades públicas y privadas en aspectos políticos, 
actuaciones judiciales, procesos legislativos y ante el Tribunal Constitucional. A 
destacar en el ámbito público el asesoramiento al Ministerio de Asuntos Exteriores 
(1992-1995) o al Ministerio de Justicia e Interior, en iniciativas de grupos 
parlamentarios del Parlamento nacional y del Parlamento Europeo. Ha sido 
Coordinador General del Foro “Andalucía y el futuro de Europa” de la Junta de 
Andalucía (2003-2005), Miembro del Consejo Asesor para la Modernización del 
Estado de las Autonomías de la Junta de Andalucía (2004-2006), Miembro del Comité 
Andaluz para la Conmemoración del Año Europeo de la Ciudadanía a través de la 
Educación (2005), Colaborador-Adjunto de la Agencia Nacional de Evaluación y 
Prospectiva del Ministerio de Ciencia y Tecnología (2003- 2005) y Vocal de la 
Comisión de Evaluación Científica y Desarrollo Tecnológico de Andalucía (1999-2005).  

Más recientemente ha sido consultado en el marco de la iniciativa “sobre la aplicación 
de las disposiciones del Tratado de Lisboa relacionadas con la ciudadanía de la Unión” 
del Parlamento Europeo (2018) y ha formado parte de un grupo de expertos 
convocados por la Representación en España de la Comisión Europea en el marco de 
las consultas sobre Estado de Derecho (2019).  


